
 
 
 
 

 
ANUNCIO 

 
 
 

Por Resolución del Concejal Delegado de Deportes de fecha 30 de julio de 
2020 se ha aprobado la autorización administrativa de uso de las instalaciones 
deportivas municipales a los clubes y asociaciones deportivas de Alcorcón, con 
sujeción a las Bases Reguladoras de la Convocatoria Pública para la utilización de 
diferentes instalaciones deportivas municipales por clubes y asociaciones deportivas 
de Alcorcón para la promoción del deporte y la difusión de la imagen deportiva de 
Alcorcón, conforme a la puntuación asignada por la Comisión de Evaluación en su 
informe de fecha 22 de julio de 2020. 

 
 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
 

 
Alcorcón a 31 de julio de 2020 

 
 

El Concejal Delegado de Deportes. 
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